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INFORME SOBRE INSUFICIENCIA, FALTA DE ADECUACIÓN O CONVENIENCIA DE NO 

AMPLIACIÓN DE LOS MEDIOS DISPONIBLES DEL CONTRATO DE SERVICIOS DENOMINADO 

“MANTENIMIENTO DE LICENCIAS PERPETUAS DE SOFTWARE ESTADÍSTICO SPSS PARA 

CENTROS DE LA COMUNIDAD DE MADRID” 

OBJETO DEL CONTRATO  

 
Este contrato tiene por objeto la prestación del servicio de mantenimiento de las licencias del software 

estadístico SPSS instaladas en los centros indicados previamente y según la distribución cuantitativa 

expresada, todo ello de conformidad con los requerimientos establecidos en el correspondiente Pliego de 

Cláusulas Técnicas, cuyas características se especifican en el pliego de prescripciones técnicas 

particulares. 

JUSTIFICACIÓN DE LA INSUFICIENCIA, FALTA DE ADECUACIÓN O CONVENIENCIA DE NO 

AMPLIACIÓN DE LOS MEDIOS DISPONIBLES 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 116.4.f) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, se exponen a continuación los motivos relativos a la insuficiencia, falta de adecuación 
o no conveniencia de ampliación de los medios disponibles para cubrir las necesidades que se tratan de 
satisfacer a través del contrato de referencia: 

En la actualidad, la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid tiene instalado el 
software estadístico SPSS en distintos centros de la Consejería de Sanidad, Consejería de Economía, 
Consejería de Educación, Consejería de Vivienda y Transportes, en la propia Madrid Digital y otros centros.  

Para garantizar el funcionamiento y la operatividad de todos los análisis de los centros estadísticos, así 
como la propia disponibilidad del software anteriormente citado, resulta necesaria la contratación del 
mantenimiento del mismo, al objeto de lograr una ejecución de dichos análisis, un mayor rendimiento de 
los sistemas y operatividad de los usuarios, así como la inclusión de nuevas funcionalidades que durante 
el periodo de ejecución del contrato puedan surgir. 

La Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid no cuenta con personal en su propia 

plantilla adecuado para el desarrollo de este servicio. Todo ello lleva a la gestión de esta necesidad a 

través de la contratación con empresas especializadas. 

Por lo anteriormente expuesto, se hace constar expresamente la insuficiencia, falta de adecuación o 

conveniencia de no ampliación de los medios disponibles.. 

 
La Directora de Ingeniería, Soporte a Gestión 
de Aplicaciones y Centros de Competencia 

 
 
 
 
 

Fdo.: Ana García Ranera 
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